
D.J. (347)     
 
 
 
   SANTIAGO, 
 
 
   RESOLUCION Nº  
 
   VISTOS: lo dispuesto en la Ley Nº 19.239; en el D.S. Nº 130 
de 2017; en la letra d) del artículo 11 y artículo 12 del D.F.L. Nº 2 de 1994, ambos 
del Ministerio de Educación; la Resolución Exenta N°0900 de 2015;  la Resolución 
Exenta N°0750, de 2017; el Memorándum N°085 de 2020, del Director de la Escuela 
de Postgrado, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que la Resolución Exenta N°0900 de 2015 aprueba la dictación 
del Programa de Magister en Química, mención Tecnología de los Materiales.  

2. Que la Resolución Exenta N°0750 de 2017, que aprueba el 
Reglamento General de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, 
dispone el procedimiento para obtener la dictación de los programas de postgrado 
aprobados por la institución. 

3. Que el Memorándum N°085 de 2020 del Director de la Escuela 
de Postgrado, en el cual solicita la complementación de la Resolución Exenta N°0900 
de 2015 que aprueba la dictación del Programa de Magister en Química, mención 
Tecnología de los Materiales, en el sentido de incluir en la Presentación del Plan de 
Estudios del Programa, que señala en su letra E, el Reglamento del Plan de Estudios 
(página 46 del Plan de Estudios), sin embargo, no se encuentra anexado a dicho 
documento, dando cuenta de la necesidad de efectuar dicha complementación. 

4.  Que, así las cosas, el Memorándum N°085 de 2020 del 
Director de la Escuela de Postgrado, dirigido al Director Jurídico es procedente, por 
tanto, 

  
 

RESUELVO: 
 

I. Compleméntese la Resolución Exenta N°0900 de 2015, que 
aprueba la dictación del Programa de Magister en Química, mención Tecnología de 
los Materiales, en el sentido de incorporar a la documentación sustentatoria de este, 
en el Anexo E Página 46, de la Presentación del Plan de Estudios del Programa, el 
Reglamento del Programa de Magíster en Química Mención Tecnología de los 
Materiales, como se detalla a continuación: 
 
 

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
MAGÍSTER EN QUÍMICA MENCIÓN TECNOLOGÍA DE LOS MATERIALES 

Para el Programa de Estudios aprobado por Resolución Exenta N° 0900 de 
08 de abril de 2015 

 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
ARTÍCULO 1° 
El presente Reglamento establece las normas básicas y operativas para la gestión y 
administración del programa, el diseño del plan formativo y actividades del Magíster 
en Química mención Tecnología de los Materiales, aprobado por resolución exenta 
N°0900 de fecha 08 de abril de 2015. 
 
ARTÍCULO 2° 
Este Reglamento se aplicará sin perjuicio de las normas contenidas en el 
Reglamento General de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, en 
adelante el Reglamento de Postgrado, el de Disciplina Estudiantil y el General de 
Facultades.  
Las situaciones no contempladas en este Reglamento serán resueltas en primera 
instancia por el Director(a) del Programa en conjunto con el Comité Académico, en 
segunda instancia el Director de la Escuela de Postgrado, y en tercera instancia por 
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el Vicerrector de Investigación y Postgrado, previo informe enviado por el Director 
del Programa respectivo. 
 
 
 
 
 

TÍTULO II DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y PERFIL DE EGRESO 
 
ARTÍCULO 3° 
El Programa de Magíster en Química mención Tecnología de Los Materiales tiene 
como objetivo formar graduados de un alto nivel académico con capacidades para 
realizar investigación científica, de tal forma de entregar recursos humanos 
calificados a las necesidades del entorno académico y productivo en el área científica 
y en el área tecnológica. De esta forma contribuir a la transmisión y generación de 
conocimientos en nuevas tecnologías. 
 
ARTÍCULO 4° 
El perfil de egreso del programa de Magíster de la Universidad Tecnológica 
Metropolitana establece lo siguiente:  
Aplica los conocimientos avanzados en el mejoramiento de los procesos 
relacionados con la química de materiales, creando proyectos con propuestas 
innovadoras en el ámbito de la tecnología de materiales, con el propósito de resolver 
problemas específicos relacionados con esta área. 
Participa eficientemente en actividades de docencia, investigación y el ejercicio 
profesional de acuerdo a las necesidades del país, con el propósito de materializar 
efectivamente el proceso de transferencia de conocimientos de acuerdo a la 
experiencia adquirida. 
Integra equipo de trabajo en labores de investigación y desarrollo en el ámbito de 
su especialidad, con el propósito de desarrollar proyectos innovadores en el área. 
Utiliza el lenguaje formal relativo a temáticas científico-tecnológico de vanguardia, 
en el área de la química y la tecnología de los materiales, tanto en su expedición en 
el ámbito de la docencia especializada como en el trabajo con alumnos tesistas en 
la labor que le es propia en la formación de recurso humano avanzado. 
 
 
TÍTULO III  DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS  
 
ARTÍCULO 5°   
El programa de estudio es el conjunto de actividades estructuradas en un sistema 
curricular, organizadas para la obtención, por parte del estudiante, del grado 
académico de Magister en Química mención Tecnología de Los Materiales está 
definido en la Resolución de creación, de acuerdo al modelo educativo institucional. 
Contempla actividades teóricas, de laboratorio, talleres, tanto en aula como extra 
aula, aplicándose el sistema de créditos transferibles, según los detalles 
establecidos en la citada Resolución. Si bien es un programa presencial, podrán 
desarrollarse actividades no presenciales según lo establezca el Comité Académico 
en conjunto con la Escuela de Postgrado. 
 
ARTÍCULO 6° 
Cada actividad curricular señalada en el artículo anterior será registrada en un acta 
de notas, firmada por el encargado de la actividad y por el Director del Programa. 
Dichas actas deberán ser remitidas a la Escuela de Postgrado, que a su vez las 
remitirá a la Dirección General de Docencia para su resguardo y registro oficial. 
Todo ello en conformidad a lo señalado en el Artículo 22 del Reglamento General de 
Postgrado, sin perjuicio del sistema de registro curricular utilizado por la Institución. 
 
ARTÍCULO 7° 
Toda modificación al programa de estudios será propuesta por la unidad responsable 
a las autoridades superiores conforme al conducto regular y reglamentario definido 
en Reglamento General de Postgrado, en sus artículos 44 y siguientes. 
 
 
TÍTULO IV  DE LA GESTIÓN ACADÉMICA Y ORGANIZACIÓN INTERNA DEL    

PROGRAMA. 
 
ARTÍCULO 8° De la Administración 
El programa es dirigido por un Director, cuenta con un Comité Académico, un 
claustro y un cuerpo académico, todos ellos debidamente habilitados como 
Académicos de Postgrados por la Escuela de Postgrado. 



La gestión académica, coordinación y control del cumplimiento del programa, 
corresponderá a el/la Director (a) responsable del Programa. 
Serán funciones del Director (a) del Programa: 
a) Representar al Programa en todas las instancias internas y externas que le 
competa. 
b) Coordinar la ejecución del presupuesto del Programa, de acuerdo a la normativa 
vigente. 
c) Implementar los acuerdos del Comité Académico del Programa. 
d) Elaborar un informe anual del desarrollo académico y presupuestario del 
Programa, que deberá ser aprobado por el Comité Académico y presentado al 
Director de la Escuela de Postgrado.   
e) Dirigir el proceso de autoevaluación y acreditación del Programa, en coordinación 
con las unidades pertinentes. 
 
ARTÍCULO 9°  
El programa cuenta con un claustro que estará conformado por académicos de 
Postgrado, categorizados como profesor de claustro, que tendrán las siguientes 
funciones:  
a) Elegir entre sus miembros, al Director del Programa y al Comité Académico del 
Programa. 
b) Aprobar la presentación de propuestas de modificación del Plan de Estudios del 
Programa y/o su respectivo Reglamento Interno de funcionamiento, ante la Escuela 
de Postgrado para su posterior trámite ante las instancias pertinentes. 
El Claustro del Programa sesionará ordinariamente una vez al inicio de cada 
semestre y, extraordinariamente, cada vez que el Director del Programa o el 
Director de la Escuela de Postgrado lo convoquen. 
El programa también cuenta con un Comité Académico siendo este un organismo 
colegiado, integrado por miembros del Claustro del Programa, elegidos por sus 
pares y durarán en su cargo dos años calendarios, tras ese período puede ser 
mantenido o modificado, del mismo modo, se procederá a elegir un reemplazante 
si alguno de los miembros renuncia o interrumpe su condición contractual con la 
Universidad. Estará compuesto por el Director del programa, más un número par 
de profesores del Claustro entre un mínimo de 2 y un máximo de 6. Las funciones 
del Comité Académico del Programa son: 
a) Encargarse del proceso de selección de postulantes al respectivo programa.  
b) Decidir la asignación de los profesores a las distintas actividades curriculares del 
Programa.  
c) Evaluar las solicitudes de los estudiantes respecto a convalidaciones, 
interrupciones temporales u otras de carácter académico, emitiendo un 
pronunciamiento fundado al respecto, el cual será remitido, a través de la Escuela 
de Postgrado, a las instancias pertinentes que corresponda para su resolución.  
d) Aprobar los informes anuales presentados por el Director del Programa. 
El comité Académico del Programa sesionará ordinariamente una vez al mes y, 
extraordinariamente, cada vez que el Director del Programa o el Director de la 
Escuela de Postgrado lo convoquen.  
 
 
TÍTULO V   DE LOS DOCENTES 
 
ARTÍCULO 10. Podrán participar como académicos del Programa, en sus diversas 
categorías, quienes cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Estar en posesión de un grado académico mayor o igual al que otorga el 
respectivo programa. 
 
b) Estar habilitado como Académico de Postgrado, según lo establecido en el 
Reglamento General de Postgrado.  
 
ARTÍCULO 11° Categoría de los Académicos, según función y dedicación al 
programa se clasificarán en las siguientes categorías: 
 
a) Profesor de Claustro: Académico o profesional de jornada completa de la 
institución, que forma parte del cuerpo estable de profesores del Programa y que 
está habilitado para desempeñarse en todo tipo de labores docentes, dirección de 
tesis y administración del Programa, debiendo cumplir las orientaciones de 
productividad exigidas por la Comisión Nacional de Acreditación para un magister 
del área de química. 
 
El Decano de la Facultad de Ciencias Naturales, Matemáticas y Medio Ambiente 
podrá renovar el claustro cada dos años, en dicho proceso podrá ser ampliado o 



modificado en función de la productividad demostrada en las líneas de investigación 
del programa.  
 
b) Profesor Colaborador: Académico o profesional, que tiene una dedicación parcial 
al Programa de Postgrado, desarrollando en él actividades académicas específicas.  
 
c) Profesor Visitante: Académico de alto prestigio, que evidencia un nivel de 
productividad equivalente a un profesor Claustro, invitado a desarrollar actividades 
académicas específicas en el marco de un Programa de Postgrado. 
 
 
 
 
TÍTULO VI  DE LA POSTULACION, ADMISIÓN Y SELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 12°   
Las y los postulantes al Programa de Magíster en Química mención Tecnología de 
los Materiales de la Universidad Tecnológica Metropolitana deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  
Estar en posesión del grado académico de licenciado (o superior), o título profesional 
cuyo nivel de contenidos y competencias sean equivalentes a los necesarios para 
obtener dicho grado.  
 
ARTÍCULO 13°  
Las fechas de postulación y selección de nuevos estudiantes a los programas, serán 
definidas de acuerdo al Calendario Académico de Postgrado. Los postulantes, 
además de cumplir con los requisitos generales de postulación fijados por la Escuela 
de Postgrado, deberán cumplir con los siguientes requisitos específicos de este 
Programa: 
a) Solicitud fundamentada de ingreso al Programa. 
 
b) Certificado original o copia legalizada del Título Profesional o Grado de 
Licenciado(a) según corresponda. 
  
c) Certificado original o fotocopia legalizada de la concentración de notas 
correspondiente. 
 
d) Dos cartas de referencia, a lo menos una de las cuales deberá ser de un 
académico de la Universidad donde se graduó, o bien de la Universidad o Institución 
donde actualmente trabaja. 
 
e) Currículum Vitae. 
  
f) Toda documentación emitida por instituciones extranjeras deberá ser presentada 
en original y, estar legalizada en la Embajada o Consulado de Chile en el país de 
origen o ante el Ministerio de Relaciones Exteriores en Chile, y traducida al español 
cuando corresponda para formalizar la matrícula una vez admitido al programa. 
  
ARTÍCULO 14°  
La selección académica de postulantes estará a cargo del Comité Académico del 
Programa, que se realizará mediante un procedimiento objetivo: 
 El Comité Académico del Programa, analizará los antecedentes mediante la 
utilización de una pauta de cotejo con la asignación de puntajes, posteriormente el 
Comité Académico y la Dirección del programa realizarán una entrevista personal 
de cada postulante. Además, se puede solicitar una evaluación psicológica de los 
postulantes antes de su selección.  
El resultado de la selección será informado a todos los postulantes mediante 
comunicado oficial, enviada por correo electrónico, en donde se incluirá la 
evaluación y puntuación obtenida. 
Una vez seleccionado el postulante en el programa, deberá cumplir con los trámites 
necesarios para formalizar su matrícula, y así para obtener la calidad de Estudiante 
de Postgrado de acuerdo al artículo 19° de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 15° Cursos no conducentes a grado  
El programa podrá ofrecer cupos para personas interesadas en realizar cursos como 
parte de un proceso de formación continua y actualización disciplinar en una 
modalidad de Estudios de Postgrado no Conducentes a Grado Académico, 
estableciéndose para tales efectos las siguientes condiciones: 
a) Se podrán admitir a personas graduadas de programas similares a nivel de 
máster, magíster o doctorado o demostrar características similares a las indicadas 
como parte del perfil de ingreso. 



 
b) El curso o los cursos serán certificados como actividad de postgrado, indicándose 
su nombre y los créditos SCT y Calificación.   
 
c) El valor (arancel) de cada curso o actividad curricular será establecido 
proporcionalmente de acuerdo a los créditos de cada actividad curricular y conforme 
al valor total del postgrado, además de una cuota de inscripción equivalente al 10% 
del valor de la matricula anual.  
 
d) El o la estudiante que ingrese posteriormente al Programa de Magíster, podrá 
convalidar la actividad cursada de acuerdo a los requisitos de convalidación 
establecidos en el Reglamento General de Postgrado. 
  
e) En la Resolución de dictación de cada cohorte, se determinarán los cupos 
ofertados.   
 
 
 
 
 
TÍTULO VII  DE LA EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y ASISTENCIA 
 
ARTÍCULO 16° 
La evaluación de actividades curriculares se efectuará de la siguiente forma: 
a) Todas las actividades curriculares, exceptuando la actividad final de graduación, 
serán calificadas en escala de notas de 1 a 7. 
 
b) La nota mínima de aprobación de todas las actividades curriculares de Postgrado 
será de 5,0.    
 
c) Las notas serán expresadas con un decimal, usando el centésimo igual o superior 
a 5 para aumentar en una unidad el valor decimal. Para estos efectos no se 
considerará la milésima.  
 
d) El responsable de cada actividad curricular deberá declarar la metodología de 
evaluación, la que debe ser informada al estudiante al inicio de ella. 
 
ARTÍCULO 17° 
En cada una de las actividades curriculares se llevará un registro de asistencia. 
Además de la nota mínima de aprobación señalada en el artículo anterior, estas 
actividades tendrán asistencia obligatoria de un [80] % de dichas actividades. 
 
EI incumplimiento del porcentaje de asistencia a que se refieren el inciso anterior, 
será causal de reprobación de la actividad, independiente de la nota obtenida. 
 
Los justificativos de inasistencia a las actividades curriculares se informarán por 
escrito o por un correo electrónico mediante una carta dirigida al Director (a) del 
programa. Junto a ella se acompañarán todos los medios de prueba que den fe de 
lo señalado por el estudiante. 
 
ARTICULO 18° 
Las actividades curriculares que se reprueban por inasistencia, como consecuencia 
de la aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente, se consignarán en el acta 
de calificaciones con la expresión “Rl”, equivalente a reprobado por inasistencia.  
 
 
TÍTULO VIII  DE LAS Y LOS ESTUDIANTES 
 
ARTÍCULO 19° 
Serán estudiantes de Postgrado, quienes hayan sido seleccionados en este 
Programa de Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana y así mismo, 
hayan formalizado su matrícula mediante el procedimiento que esta Casa de 
Estudios dispone para ello. 
De acuerdo a su situación, los estudiantes de postgrado se clasificarán en alguna 
de las siguientes categorías: 
a) Estudiante regular: Corresponde a aquel que ha formalizado su matrícula y ha 
inscrito o se le ha inscrito debidamente su carga académica. 
 
b) Estudiante regular con inscripción de curso no conducente a grado.   
c) Estudiante con interrupción temporal: Corresponde a aquel que tiene aprobada 
su solicitud de interrupción temporal, según lo establecido en el artículo 21° del 



presente Reglamento y se encuentre dentro de los límites temporales de dicha 
interrupción. 
 
d) Estudiante egresado: Corresponde a aquel que ha aprobado todo el ciclo 
formativo contemplado en su Programa, restándole solo la aprobación de la 
actividad final de graduación, según lo descrito en el artículo 27del presente 
Reglamento. 
  
e) Estudiante graduado: Corresponde a aquel que ha aprobado todo el ciclo 
formativo contemplado en un Programa, incluyendo la actividad final de graduación. 
Para la certificación de dicha calidad, el estudiante deberá cumplir o regularizar, 
además, todas las obligaciones pecuniarias y administrativas adquiridas con la 
universidad.  
f) Estudiante eliminado: Corresponde a aquel que ha sido eliminado de un 
Programa, por haber incurrido en alguna de las Causales de Eliminación 
contempladas en el artículo 22° del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 20°  
Las y los estudiantes del programa tendrán los siguientes derechos: 
a) Acceder a los reglamentos, normativas y programas que rigen sus estudios. 
 
b) Que se respeten las condiciones ofrecidas en los respectivos contratos de 
prestación de servicios educacionales. 
 
c) Que se cumplan los reglamentos académicos y administrativos del presente 
Programa. 
 
ARTÍCULO 21° 
Retiros temporales. Los estudiantes de postgrado podrán solicitar interrupción 
temporal una sola vez durante el desarrollo de sus estudios, por un período máximo 
de dos semestres académicos.  
La solicitud deberá ser dirigida al Director del Programa, quien la someterá a 
discusión del Comité Académico del Programa, para su posterior presentación a la 
Escuela de Postgrado unidad que informará a Dirección General de Docencia y 
Unidad de Aranceles para su registro. La no reincorporación dentro de los plazos 
establecidos, de un estudiante que se encuentre en retiro temporal, será causal de 
eliminación. Cualquier situación especial o no prevista respecto de los Retiros 
Temporales será resuelta por la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado.  
 
ARTICULO 22°  
Los estudiantes del Programa de Magíster en Química mención Tecnología de los 
Materiales serán eliminados por las siguientes causas: 
a) Haber reprobado más de una actividad curricular en cualquier momento de la 
permanencia en el Programa o por segunda vez la misma actividad curricular. 
 
b) No matricularse en el período correspondiente, lo cual será considerado abandono 
del Programa. 
 
c) Haber sido sancionado con medida disciplinaria de expulsión, de acuerdo al 
Reglamento de Disciplina Estudiantil de la Universidad Tecnológica Metropolitana.  
 
d) Haber sobrepasado el tiempo límite de permanencia en el Programa. Para todos 
los efectos, el tiempo límite de permanencia será del 50% sobre la duración nominal 
del mismo. El estudiante tendrá la posibilidad de solicitar excepcionalmente un 
período de gracia en caso que se encuentre en su etapa de finalización de su 
actividad de graduación. Ello, a través de Carta dirigida al Director (a) del Programa, 
quien evaluará la solicitud en conjunto con el Comité Académico del Programa, para 
ser remitida a la Escuela de Postgrado, quien solicitará pronunciamiento del Consejo 
de Postgrado. El Director de la Escuela de Postgrado informará al estudiante de la 
decisión del Consejo de Postgrado y a Dirección General de Docencia en caso de ser 
aceptada. En caso de ser rechazada el estudiante podrá solicitar reconsideración a 
la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado dentro de los 5 días posteriores a ser 
notificado. La decisión de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado será 
notificada a Dirección General de Docencia para su registro. 
Los estudiantes que caigan en las causales de eliminación señaladas en este 
Artículo, no podrán apelar sobre dicha decisión. 
 
 
TÍTULO IX  DEL RECONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS Y  

CONVALIDACIONES 
 



ARTÍCULO 23°  
El Programa de Postgrado podrá convalidar actividades curriculares, de acuerdo a 
las siguientes normas generales: 
a) Podrán convalidarse actividades curriculares específicas de pregrado de esta Casa 
de Estudios, la que deberán corresponder al ciclo de especialización establecido en 
la estructura curricular fijada en el Modelo Educativo institucional vigente, y 
teniendo en consideración el criterio que sigue, letra b. 
 
b) Para convalidar actividades curriculares de pregrado o postgrado, estas deberán 
haber sido aprobadas con nota igual o mayor a 5,0 o equivalentes en otras escalas 
de evaluación. 
  
c) No se podrán convalidar actividades cursadas con anterioridad a 5 años de la 
fecha de presentación de la solicitud. 
 
d) Las solicitudes serán resueltas por el Comité Académico del Programa, quien 
definirá y asignará una nota de convalidación similar a la obtenida por la o el 
estudiante en caso de ser aceptadas.  
 
e) Sin perjuicio de lo anterior, todo estudiante del presente programa deberá tener 
una permanencia activa mínima, desarrollando y aprobando, al menos, un conjunto 
de actividades curriculares equivalente a 60 SCT-Chile, en el programa.  
 
f) El desarrollo escrito de la tesis y su defensa pública no será convalidable en ningún 
caso. 
 
 
 
ARTÍCULO 24°  
Podrán convalidarse actividades curriculares cursadas en otros programas de 
Postgrado, de acuerdo a las siguientes normas o criterios: 
a) La asignatura o actividad curricular cursada en su plan de estudio considere a lo 
menos un 80% de los contenidos del curso que se desea convalidar. 
 
b) Unidad de Investigación I: Considere un trabajo de investigación con un número 
de horas equivalentes y considere actividades teóricas y/o experimentales. 
 
c) Unidad de Investigación II: Considere un trabajo de investigación con un número 
de horas equivalentes, y considere actividades teóricas y/o experimentales. 
Presente participación en Congreso y en manuscrito aceptado. 
 
 
TÍTULO X  DE LA TESIS, EL EGRESO Y LA GRADUACIÓN 
 
ARTÍCULO 25°   
La Tesis corresponde a la actividad final de graduación del Programa, cuyo objetivo 
es demostrar las competencias del perfil de graduación en una investigación 
autónoma y conocimientos avanzados en un área disciplinar, fomentando la 
independencia, el pensamiento reflexivo y analítico. Debe estar adscrita a alguna 
de las líneas de investigación o creación del programa.  
Es de carácter individual, independiente si esta actividad está inserta en un equipo 
de trabajo o proyecto que involucre a más personas. 
 
ARTÍCULO 26° 
Profesor(a) Guía. La tesis será supervisada y orientada por un profesor del 
Programa, de cualquiera de sus categorías, quien será denominado Profesor Guía 
de Tesis de Grado. En cualquier caso, este Profesor Guía debe estar en posesión de 
un grado académico igual o superior al grado al cual opta el estudiante bajo su 
tutela. 
En caso que el Profesor Guía de Tesis de grado no sea un Profesor del Claustro, se 
deberá obligatoriamente incluir un Profesor Co-Guía, perteneciente al Claustro del 
Programa. 
 
ARTÍCULO 27° De la Calidad de Egresado  
El estudiante adquiere la calidad de egresado cuando ha cumplido con todos los 
requisitos que se impone el currículum del programa, restándole solamente aprobar 
la actividad final en la forma como se establece en el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 28° Evaluación de la Tesis 



La tesis será evaluada a través del desarrollo escrito y su defensa pública. La tesis 
será evaluada por el Profesor Guía de Tesis y Co-Guía (cuando corresponda), 3 
académicos del Claustro y un profesor externo a la institución.  
 
ARTÍCULO 29° De la Defensa Pública  
La defensa pública consistirá en una exposición oral del trabajo de tesis evaluada 
por una comisión constituida, por: 
a) Dos Profesores del Claustro del Programa,  
 
b) Un profesor especialista externo al Programa y 
 
c) El Director (a) del Programa, quien actuará como Presidente de la comisión.  
 
d) El Profesor Guía de Tesis y el Co Guía de existir. 
 
ARTÍCULO 30° Evaluación de la Tesis  
Para evaluar la tesis de grado, se considerará independientemente la parte escrita 
y la defensa pública. Se aplicará una ponderación de 60% para el trabajo escrito y 
40% para la defensa pública. La nota mínima de aprobación de esta actividad 
curricular será de 5,5 en escala de 1,0 a 7,0. 
 
ARTÍCULO 31° De la Graduación  
Para que el estudiante se considere graduado en el Programa de Magister en 
Química, mención Tecnología de los Materiales deberá dar cumplimiento a las 
siguientes actividades:  
a) Haber cursado y aprobado todas las actividades curriculares.  
 
b) Haber realizado el envío de un artículo para su publicación en una revista 
indexada de corriente principal (Web of Science o Scopus).  
 
Ponderaciones Para la Calificación Final de Graduación del Programa de Magister en 
Química Mención Tecnología de los Materiales:   
 
Notas cursos de Post-grado: 50% 
Defensa de un proyecto original de investigación: 10% 
Nota de Tesis: 40% (Trabajo escrito 60%, Defensa Pública 40%). 
 
 

II. Rija en todo lo demás la Resolución Exenta N°0900 de 2015. 
 

Regístrese y Comuníquese, 
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Dirección Escuela de Postgrado –Vicerrectoría de Investigación y Postgrado - Universidad Tecnológica Metropolitana 

Dieciocho 161, Santiago, Chile. Teléfono 22 787 7684 - 7649  
Correo electrónico: escuela.postgrado@utem.cl / direccion.postgrado@utem.cl 

 

 

A: SR. PABLO CAÑÓN THOMAS 

DIRECTOR JURÍDICO 

DE: SR. ROBERTO CONTRERAS MARÍN 

DIRECTOR ESCUELA DE POSTGRADO 

REFERENCIA: SOLICITA RESOLUCIÓN REGLAMENTO MAGÍSTER EN QUÍMICA 

  SANTIAGO, 02 DE JULIO DE 2020  
 

 

Estimado Director Jurídico: 

En atención a la Resolución Exenta N°0900 de fecha 08/04/2015 (adjunta) que aprueba el 
Programa de Magíster en Química mención Tecnología de los Materiales, en la Presentación 
del Plan de Estudios del Programa, señala en su letra E, el Reglamento del Plan de Estudios 
(página 46 del Plan de Estudios), sin embargo, no se encuentra anexado al documento. 

Por lo anterior, es que vengo en solicitar a usted, poder emitir una resolución que modifique 
o complemente la Resolución Exenta N°0900 que aprueba el Programa de Magíster en 
Química mención Tecnología de los Materiales, en el sentido de incorporar el Reglamento 
del Programa. 

Se adjunta Reglamento del Programa de Magíster en Química mención Tecnología de los 
Materiales. 

Agradeciendo su atención, le saluda muy cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

Dr. Roberto Contreras Marín 

Director Escuela de Postgrado 
 

RCM/mjhp 
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REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

MAGÍSTER EN QUÍMICA MENCIÓN TECNOLOGÍA DE LOS MATERIALES 

Para el Programa de Estudios aprobado por Resolución Exenta N° 0900 de 08 de 

abril de 2015 

TÍTULO I  DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1° 

El presente Reglamento establece las normas básicas y operativas para la gestión y administración 
del programa, el diseño del plan formativo y actividades del Magíster en Química mención Tecnología 
de los Materiales, aprobado por resolución exenta N°0900 de fecha 08 de abril de 2015. 

ARTÍCULO 2° 

Este Reglamento se aplicará sin perjuicio de las normas contenidas en el Reglamento General de 
Postgrado de la Universidad Tecnológica Metropolitana, en adelante el Reglamento de Postgrado, 
el de Disciplina Estudiantil y el General de Facultades.  

Las situaciones no contempladas en este Reglamento serán resueltas en primera instancia por el 
Director(a) del Programa en conjunto con el Comité Académico, en segunda instancia el Director de 
la Escuela de Postgrado, y en tercera instancia por el Vicerrector de Investigación y Postgrado, previo 
informe enviado por el Director del Programa respectivo. 

 

TÍTULO II DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y PERFIL DE EGRESO 

 

ARTÍCULO 3° 

El Programa de Magíster en Química mención Tecnología de Los Materiales tiene como objetivo 
formar graduados de un alto nivel académico con capacidades para realizar investigación científica, 
de tal forma de entregar recursos humanos calificados a las necesidades del entorno académico y 
productivo en el área científica y en el área tecnológica. De esta forma contribuir a la transmisión y 
generación de conocimientos en nuevas tecnologías. 

ARTÍCULO 4° 

El perfil de egreso del programa de Magíster de la Universidad Tecnológica Metropolitana establece 
lo siguiente:  

 Aplica los conocimientos avanzados en el mejoramiento de los procesos relacionados con la 
química de materiales, creando proyectos con propuestas innovadoras en el ámbito de la tecnología 
de materiales, con el propósito de resolver problemas específicos relacionados con esta área. 

 Participa eficientemente en actividades de docencia, investigación y el ejercicio profesional de 
acuerdo a las necesidades del país, con el propósito de materializar efectivamente el proceso de 
transferencia de conocimientos de acuerdo a la experiencia adquirida. 

 Integra equipo de trabajo en labores de investigación y desarrollo en el ámbito de su especialidad, 
con el propósito de desarrollar proyectos innovadores en el área. 

 Utiliza el lenguaje formal relativo a temáticas científico-tecnológico de vanguardia, en el área de 
la química y la tecnología de los materiales, tanto en su expedición en el ámbito de la docencia 
especializada como en el trabajo con alumnos tesistas en la labor que le es propia en la formación 
de recurso humano avanzado. 



TÍTULO III  DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS  

 

ARTÍCULO 5°   

El programa de estudio es el conjunto de actividades estructuradas en un sistema curricular, 

organizadas para la obtención, por parte del estudiante, del grado académico de Magister en 

Química mención Tecnología de Los Materiales está definido en la Resolución de creación, de 

acuerdo al modelo educativo institucional. Contempla actividades teóricas, de laboratorio, talleres, 

tanto en aula como extra aula, aplicándose el sistema de créditos transferibles, según los detalles 

establecidos en la citada Resolución. Si bien es un programa presencial, podrán desarrollarse 

actividades no presenciales según lo establezca el Comité Académico en conjunto con la Escuela 

de Postgrado 

ARTÍCULO 6° 

Cada actividad curricular señalada en el artículo anterior será registrada en un acta de notas, firmada 
por el encargado de la actividad y por el Director del Programa. Dichas actas deberán ser remitidas 
a la Escuela de Postgrado, que a su vez las remitirá a la Dirección General de Docencia para su 
resguardo y registro oficial. Todo ello en conformidad a lo señalado en el Artículo 22 del Reglamento 
General de Postgrado, sin perjuicio del sistema de registro curricular utilizado por la Institución. 

ARTÍCULO 7° 

Toda modificación al programa de estudios será propuesta por la unidad responsable a las 

autoridades superiores conforme al conducto regular y reglamentario definido en Reglamento 

General de Postgrado, en sus artículos 44 y siguientes. 

TÍTULO IV  DE LA GESTIÓN ACADÉMICA Y ORGANIZACIÓN INTERNA DEL 

PROGRAMA.  

 

ARTÍCULO 8° De la Administración 

El programa es dirigido por un Director, cuenta con un Comité Académico, un claustro y un cuerpo 

académico, todos ellos debidamente habilitados como Académicos de Postgrados por la Escuela de 

Postgrado. 

La gestión académica, coordinación y control del cumplimiento del programa, corresponderá a el/la 

Director (a) responsable del Programa. 

Serán funciones del Director (a) del Programa: 

a) Representar al Programa en todas las instancias internas y externas que le competa. 

b) Coordinar la ejecución del presupuesto del Programa, de acuerdo a la normativa vigente. 

c) Implementar los acuerdos del Comité Académico del Programa. 

d) Elaborar un informe anual del desarrollo académico y presupuestario del Programa, que deberá 

ser aprobado por el Comité Académico y presentado al Director de la Escuela de Postgrado.   

e) Dirigir el proceso de autoevaluación y acreditación del Programa, en coordinación con las 

unidades pertinentes. 



ARTÍCULO 9°  

El programa cuenta con un claustro que estará conformado por académicos de Postgrado, 

categorizados como profesor de claustro, que tendrán las siguientes funciones:  

a) Elegir entre sus miembros, al Director del Programa y al Comité Académico del Programa. 

b) Aprobar la presentación de propuestas de modificación del Plan de Estudios del Programa y/o su 

respectivo Reglamento Interno de funcionamiento, ante la Escuela de Postgrado para su posterior 

trámite ante las instancias pertinentes. 

El Claustro del Programa sesionará ordinariamente una vez al inicio de cada semestre y, 

extraordinariamente, cada vez que el Director del Programa o el Director de la Escuela de Postgrado 

lo convoquen. 

El programa también cuenta con un Comité Académico siendo este un organismo colegiado, 

integrado por miembros del Claustro del Programa, elegidos por sus pares y durarán en su cargo 

dos años calendarios, tras ese período puede ser mantenido o modificado, del mismo modo, se 

procederá a elegir un reemplazante si alguno de los miembros renuncia o interrumpe su condición 

contractual con la Universidad. Estará compuesto por el Director del programa, más un número par 

de profesores del Claustro entre un mínimo de 2 y un máximo de 6. Las funciones del Comité 

Académico del Programa son: 

a) Encargarse del proceso de selección de postulantes al respectivo programa.  

b) Decidir la asignación de los profesores a las distintas actividades curriculares del Programa.  

c) Evaluar las solicitudes de los estudiantes respecto a convalidaciones, interrupciones temporales 

u otras de carácter académico, emitiendo un pronunciamiento fundado al respecto, el cual será 

remitido, a través de la Escuela de Postgrado, a las instancias pertinentes que corresponda para su 

resolución.  

d) Aprobar los informes anuales presentados por el Director del Programa. 

El comité Académico del Programa sesionará ordinariamente una vez al mes y, extraordinariamente, 

cada vez que el Director del Programa o el Director de la Escuela de Postgrado lo convoquen.  

TÍTULO V  DE LOS DOCENTES 

 

ARTÍCULO 10. Podrán participar como académicos del Programa, en sus diversas categorías, 
quienes cumplan los siguientes requisitos: 
 

a) Estar en posesión de un grado académico mayor o igual al que otorga el respectivo programa. 

 

b) Estar habilitado como Académico de Postgrado, según lo establecido en el Reglamento General 

de Postgrado.  

ARTÍCULO 11° Categoría de los Académicos, según función y dedicación al programa se 

clasificarán en las siguientes categorías: 

 

a) Profesor de Claustro: Académico o profesional de jornada completa de la institución, que forma 

parte del cuerpo estable de profesores del Programa y que está habilitado para desempeñarse en 



todo tipo de labores docentes, dirección de tesis y administración del Programa, debiendo cumplir 

las orientaciones de productividad exigidas por la Comisión Nacional de Acreditación para un 

magister del área de química. 

 

El Decano de la Facultad de Ciencias Naturales, Matemáticas y Medio Ambiente podrá renovar el 

claustro cada dos años, en dicho proceso podrá ser ampliado o modificado en función de la 

productividad demostrada en las líneas de investigación del programa.  

 

b) Profesor Colaborador: Académico o profesional, que tiene una dedicación parcial al Programa de 

Postgrado, desarrollando en él actividades académicas específicas.  

 

c) Profesor Visitante: Académico de alto prestigio, que evidencia un nivel de productividad 

equivalente a un profesor Claustro, invitado a desarrollar actividades académicas específicas en el 

marco de un Programa de Postgrado. 

TÍTULO VI  DE LA POSTULACION, ADMISIÓN Y SELECCIÓN 

 

ARTÍCULO 12°   

Las y los postulantes al Programa de Magíster en Química mención Tecnología de los Materiales de 

la Universidad Tecnológica Metropolitana deberán cumplir los siguientes requisitos:  

Estar en posesión del grado académico de licenciado (o superior), o título profesional cuyo nivel de 

contenidos y competencias sean equivalentes a los necesarios para obtener dicho grado.  

ARTÍCULO 13°  

Las fechas de postulación y selección de nuevos estudiantes a los programas, serán definidas de 

acuerdo al Calendario Académico de Postgrado. Los postulantes, además de cumplir con los 

requisitos generales de postulación fijados por la Escuela de Postgrado, deberán cumplir con los 

siguientes requisitos específicos de este Programa: 

a) Solicitud fundamentada de ingreso al Programa. 
 
b) Certificado original o copia legalizada del Título Profesional o Grado de Licenciado(a) según 
corresponda. 
  
c) Certificado original o fotocopia legalizada de la concentración de notas correspondiente. 
 
d) Dos cartas de referencia, a lo menos una de las cuales deberá ser de un académico de la 
Universidad donde se graduó, o bien de la Universidad o Institución donde actualmente trabaja. 
 
e) Currículum Vitae. 
  
f) Toda documentación emitida por instituciones extranjeras deberá ser presentada en original y, 
estar legalizada en la Embajada o Consulado de Chile en el país de origen o ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores en Chile, y traducida al español cuando corresponda para formalizar la 
matrícula una vez admitido al programa. 
  

ARTÍCULO 14°  

La selección académica de postulantes estará a cargo del Comité Académico del Programa, que se 

realizará mediante un procedimiento objetivo: 



 El Comité Académico del Programa, analizará los antecedentes mediante la utilización de una pauta 

de cotejo con la asignación de puntajes, posteriormente el Comité Académico y la Dirección del 

programa realizarán una entrevista personal de cada postulante. Además, se puede solicitar una 

evaluación psicológica de los postulantes antes de su selección.  

El resultado de la selección será informado a todos los postulantes mediante comunicado oficial, 
enviada por correo electrónico, en donde se incluirá la evaluación y puntuación obtenida. 

Una vez seleccionado el postulante en el programa, deberá cumplir con los trámites necesarios para 
formalizar su matrícula, y así para obtener la calidad de Estudiante de Postgrado de acuerdo al 
artículo 19° de este Reglamento. 

 

ARTÍCULO 15° Cursos no conducentes a grado  

El programa podrá ofrecer cupos para personas interesadas en realizar cursos como parte de un 

proceso de formación continua y actualización disciplinar en una modalidad de Estudios de 

Postgrado no Conducentes a Grado Académico, estableciéndose para tales efectos las siguientes 

condiciones: 

a) Se podrán admitir a personas graduadas de programas similares a nivel de máster, magíster o 

doctorado o demostrar características similares a las indicadas como parte del perfil de ingreso. 

 

b) El curso o los cursos serán certificados como actividad de postgrado, indicándose su nombre y 

los créditos SCT y Calificación.   

 

c) El valor (arancel) de cada curso o actividad curricular será establecido proporcionalmente de 

acuerdo a los créditos de cada actividad curricular y conforme al valor total del postgrado, además 

de una cuota de inscripción equivalente al 10% del valor de la matricula anual.  

 

d) El o la estudiante que ingrese posteriormente al Programa de Magíster, podrá convalidar la 

actividad cursada de acuerdo a los requisitos de convalidación establecidos en el Reglamento 

General de Postgrado. 

  

e) En la Resolución de dictación de cada cohorte, se determinarán los cupos ofertados.   
 

TÍTULO VII  DE LA EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y ASISTENCIA 

 

ARTÍCULO 16° 

La evaluación de actividades curriculares se efectuará de la siguiente forma: 

a) Todas las actividades curriculares, exceptuando la actividad final de graduación, serán calificadas 

en escala de notas de 1 a 7. 

 

b) La nota mínima de aprobación de todas las actividades curriculares de Postgrado será de 5,0.    

 

c) Las notas serán expresadas con un decimal, usando el centésimo igual o superior a 5 para 

aumentar en una unidad el valor decimal. Para estos efectos no se considerará la milésima.  

 



d) El responsable de cada actividad curricular deberá declarar la metodología de evaluación, la que 

debe ser informada al estudiante al inicio de ella. 

ARTÍCULO 17° 

En cada una de las actividades curriculares se llevará un registro de asistencia. Además de la nota 
mínima de aprobación señalada en el artículo anterior, estas actividades tendrán asistencia 
obligatoria de un [80] % de dichas actividades. 
 
EI incumplimiento del porcentaje de asistencia a que se refieren el inciso anterior, será causal de 
reprobación de la actividad, independiente de la nota obtenida. 
 
Los justificativos de inasistencia a las actividades curriculares se informarán por escrito o por un 
correo electrónico mediante una carta dirigida al Director (a) del programa. Junto a ella se 
acompañarán todos los medios de prueba que den fe de lo señalado por el estudiante. 
 

ARTICULO 18° 

Las actividades curriculares que se reprueban por inasistencia, como consecuencia de la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo precedente, se consignarán en el acta de calificaciones con la expresión 

“Rl”, equivalente a reprobado por inasistencia.  

TÍTULO VIII  DE LAS Y LOS ESTUDIANTES 

 

ARTÍCULO 19° 

Serán estudiantes de Postgrado, quienes hayan sido seleccionados en este Programa de Postgrado 

de la Universidad Tecnológica Metropolitana y así mismo, hayan formalizado su matrícula mediante 

el procedimiento que esta Casa de Estudios dispone para ello. 

De acuerdo a su situación, los estudiantes de postgrado se clasificarán en alguna de las siguientes 

categorías: 

a) Estudiante regular: Corresponde a aquel que ha formalizado su matrícula y ha inscrito o se le ha 

inscrito debidamente su carga académica. 

 

b) Estudiante regular con inscripción de curso no conducente a grado.   

c) Estudiante con interrupción temporal: Corresponde a aquel que tiene aprobada su solicitud de 

interrupción temporal, según lo establecido en el artículo 21° del presente Reglamento y se encuentre 

dentro de los límites temporales de dicha interrupción. 

 

d) Estudiante egresado: Corresponde a aquel que ha aprobado todo el ciclo formativo contemplado 

en su Programa, restándole solo la aprobación de la actividad final de graduación, según lo descrito 

en el artículo 27del presente Reglamento. 

  

e) Estudiante graduado: Corresponde a aquel que ha aprobado todo el ciclo formativo contemplado 

en un Programa, incluyendo la actividad final de graduación. Para la certificación de dicha calidad, 

el estudiante deberá cumplir o regularizar, además, todas las obligaciones pecuniarias y 

administrativas adquiridas con la universidad.  

f) Estudiante eliminado: Corresponde a aquel que ha sido eliminado de un Programa, por haber 

incurrido en alguna de las Causales de Eliminación contempladas en el artículo 22° del presente 

Reglamento. 



ARTÍCULO 20°  

Las y los estudiantes del programa tendrán los siguientes derechos: 

a) Acceder a los reglamentos, normativas y programas que rigen sus estudios. 

 

b) Que se respeten las condiciones ofrecidas en los respectivos contratos de prestación de servicios 

educacionales. 

 

c) Que se cumplan los reglamentos académicos y administrativos del presente Programa. 

ARTÍCULO 21° 

Retiros temporales. Los estudiantes de postgrado podrán solicitar interrupción temporal una sola vez 
durante el desarrollo de sus estudios, por un período máximo de dos semestres académicos.  
La solicitud deberá ser dirigida al Director del Programa, quien la someterá a discusión del Comité 
Académico del Programa, para su posterior presentación a la Escuela de Postgrado unidad que 
informará a Dirección General de Docencia y Unidad de Aranceles para su registro. La no 
reincorporación dentro de los plazos establecidos, de un estudiante que se encuentre en retiro 
temporal, será causal de eliminación. Cualquier situación especial o no prevista respecto de los 
Retiros Temporales será resuelta por la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado.  
 

ARTICULO 22°  

Los estudiantes del Programa de Magíster en Química mención Tecnología de los Materiales serán 

eliminados por las siguientes causas: 

a) Haber reprobado más de una actividad curricular en cualquier momento de la permanencia en el 

Programa o por segunda vez la misma actividad curricular. 

 

b) No matricularse en el período correspondiente, lo cual será considerado abandono del Programa. 

 

c) Haber sido sancionado con medida disciplinaria de expulsión, de acuerdo al Reglamento de 

Disciplina Estudiantil de la Universidad Tecnológica Metropolitana.  

 

d) Haber sobrepasado el tiempo límite de permanencia en el Programa. Para todos los efectos, el 

tiempo límite de permanencia será del 50% sobre la duración nominal del mismo. El estudiante 

tendrá la posibilidad de solicitar excepcionalmente un período de gracia en caso que se encuentre 

en su etapa de finalización de su actividad de graduación. Ello, a través de Carta dirigida al Director 

(a) del Programa, quien evaluará la solicitud en conjunto con el Comité Académico del Programa, 

para ser remitida a la Escuela de Postgrado, quien solicitará pronunciamiento del Consejo de 

Postgrado. El Director de la Escuela de Postgrado informará al estudiante de la decisión del Consejo 

de Postgrado y a Dirección General de Docencia en caso de ser aceptada. En caso de ser rechazada 

el estudiante podrá solicitar reconsideración a la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado dentro 

de los 5 días posteriores a ser notificado. La decisión de la Vicerrectoría de Investigación y Postgrado 

será notificada a Dirección General de Docencia para su registro. 

Los estudiantes que caigan en las causales de eliminación señaladas en este Artículo, no podrán 

apelar sobre dicha decisión. 

TÍTULO IX DEL RECONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS Y CONVALIDACIONES 

 



ARTÍCULO 23°  

El Programa de Postgrado podrá convalidar actividades curriculares, de acuerdo a las siguientes 

normas generales: 

a) Podrán convalidarse actividades curriculares específicas de pregrado de esta Casa de Estudios, 

la que deberán corresponder al ciclo de especialización establecido en la estructura curricular fijada 

en el Modelo Educativo institucional vigente, y teniendo en consideración el criterio que sigue, letra 

b. 

 

b) Para convalidar actividades curriculares de pregrado o postgrado, estas deberán haber sido 

aprobadas con nota igual o mayor a 5,0 o equivalentes en otras escalas de evaluación. 

  

c) No se podrán convalidar actividades cursadas con anterioridad a 5 años de la fecha de 

presentación de la solicitud. 

 

d) Las solicitudes serán resueltas por el Comité Académico del Programa, quien definirá y asignará 

una nota de convalidación similar a la obtenida por la o el estudiante en caso de ser aceptadas.  

 

e) Sin perjuicio de lo anterior, todo estudiante del presente programa deberá tener una permanencia 

activa mínima, desarrollando y aprobando, al menos, un conjunto de actividades curriculares 

equivalente a 60 SCT-Chile, en el programa.  

 

f) El desarrollo escrito de la tesis y su defensa pública no será convalidable en ningún caso. 

ARTÍCULO 24°  

Podrán convalidarse actividades curriculares cursadas en otros programas de Postgrado, de acuerdo 

a las siguientes normas o criterios: 

a) La asignatura o actividad curricular cursada en su plan de estudio considere a lo menos un 80% 

de los contenidos del curso que se desea convalidar. 

 

b) Unidad de Investigación I: Considere un trabajo de investigación con un número de horas 

equivalentes y considere actividades teóricas y/o experimentales. 

 

c) Unidad de Investigación II: Considere un trabajo de investigación con un número de horas 

equivalentes, y considere actividades teóricas y/o experimentales. Presente participación en 

Congreso y en manuscrito aceptado. 

TÍTULO X  DE LA TESIS, EL EGRESO Y LA GRADUACIÓN 

 

ARTÍCULO 25°   

La Tesis corresponde a la actividad final de graduación del Programa, cuyo objetivo es demostrar 

las competencias del perfil de graduación en una investigación autónoma y conocimientos 

avanzados en un área disciplinar, fomentando la independencia, el pensamiento reflexivo y analítico. 

Debe estar adscrita a alguna de las líneas de investigación o creación del programa.  

Es de carácter individual, independiente si esta actividad está inserta en un equipo de trabajo o 

proyecto que involucre a más personas. 



ARTÍCULO 26° 

Profesor(a) Guía. La tesis será supervisada y orientada por un profesor del Programa, de cualquiera 

de sus categorías, quien será denominado Profesor Guía de Tesis de Grado. En cualquier caso, este 

Profesor Guía debe estar en posesión de un grado académico igual o superior al grado al cual opta 

el estudiante bajo su tutela. 

En caso que el Profesor Guía de Tesis de grado no sea un Profesor del Claustro, se deberá 

obligatoriamente incluir un Profesor Co-Guía, perteneciente al Claustro del Programa. 

ARTÍCULO 27° De la Calidad de Egresado  

El estudiante adquiere la calidad de egresado cuando ha cumplido con todos los requisitos que se 

impone el currículum del programa, restándole solamente aprobar la actividad final en la forma como 

se establece en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 28° Evaluación de la Tesis 

La tesis será evaluada a través del desarrollo escrito y su defensa pública. La tesis será evaluada 

por el Profesor Guía de Tesis y Co-Guía (cuando corresponda), 3 académicos del Claustro y un 

profesor externo a la institución.  

ARTÍCULO 29° De la Defensa Pública  

La defensa pública consistirá en una exposición oral del trabajo de tesis evaluada por una comisión 

constituida, por: 

a) Dos Profesores del Claustro del Programa,  

 

b) Un profesor especialista externo al Programa y 

 

c) El Director (a) del Programa, quien actuará como Presidente de la comisión.  

 

d) El Profesor Guía de Tesis y el Co Guía de existir. 

ARTÍCULO 30° Evaluación de la Tesis  

Para evaluar la tesis de grado, se considerará independientemente la parte escrita y la defensa 

pública. Se aplicará una ponderación de 60% para el trabajo escrito y 40% para la defensa pública. 

La nota mínima de aprobación de esta actividad curricular será de 5,5 en escala de 1,0 a 7,0. 

ARTÍCULO 31° De la Graduación  

Para que el estudiante se considere graduado en el Programa de Magister en Química, mención 

Tecnología de los Materiales deberá dar cumplimiento a las siguientes actividades:  

a) Haber cursado y aprobado todas las actividades curriculares.  
 
b) Haber realizado el envío de un artículo para su publicación en una revista indexada de corriente 
principal (Web of Science o Scopus).  
 
Ponderaciones Para la Calificación Final de Graduación del Programa de Magister en Química 
Mención Tecnología de los Materiales:   
 
Notas cursos de Post-grado: 50% 
Defensa de un proyecto original de investigación: 10% 
Nota de Tesis: 40% (Trabajo escrito 60%, Defensa Pública 40%). 
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